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Observaciones

Fecha de Aprobación
 

Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019
Como vocero y administrador del PA FCP

Revisó: Karen Acevedo - Profesional Senior - Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019
Proyectó: Cristian David Alcaraz Ibatá - Abogado Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019

JUAN JOSÉ DUQUE LISCANO

Total Asegurado 1.035.000.000,00$             

Gerente General y Apoderado General

En virtud del contrato de Fiducia Mercantil No. 001 del seis (06) de septiembre del dos mil diecinueve (2019) suscrito entre el Consorcio Fondo
Colombia en Paz 2019 y el Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repùblica, mediante el presente certificado se imparte aprobación a la
garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos exigidos en el contrato y la Ley.

Aprobó

jueves, 25 de enero de 2024

5%

CALIDAD DEL SERVICIO 18/01/2024 18/01/2026 460.000.000,00$       20%

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 18/01/2024 18/01/2028 115.000.000,00$       

CUMPLIMIENTO 18/01/2024 18/01/2026 460.000.000,00$       20%

BENEFICIARIO(s)
FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ No. 830.053.105-3 

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
GARANTÍA No. 33-45-101124545

CERTIFICADO(S) 0

TIEMPO PRÓRROGA N/A

TIPO DE GARANTÍA POLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ACTO ASEGURADO CONTRATO VALOR ADICIÓN N/A

OTROSÍ N/A FECHA OTROSÍ N/A

CONTRATO No. 104-2024 TIPO
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

18/01/2024 INICIO EJECUCIÓN ACTA DE INICIOPERFECCIONAMIENTO 

CONTRATISTA

UT VISION FCPAZ 2023

VALOR CONTRATO $ 2.300.000.000,00

DURACIÓN CTO 12 MESES

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO

COD_FOR_020 Aprobado 31/07/2023 Versión 1





 

 
 

CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE PARTICULARES 

 

 
1. AMPAROS 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINADA SEGURESTADO, 
OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO Y SIN 
EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
ESTIPULAN. 

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS 
CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO DE LA 
LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
PROPUESTA Y CONDICIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 

 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO DE SANCIÓN. 
 
1.2. AMPARO DE ANTICIPO 

 
ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PERJUICIOS ECONÓMICOS 
SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA 
APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS 
O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARA LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN 
EFECTIVO O POR MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO. 

 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE LOS DINEROS ENTREGADOS 
COMO PAGO ANTICIPADO AL TOMADOR/GARANTIZADO. 

 
1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO 

 
ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS POR EL 
NO REINTEGRO A ÉSTE, POR PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO, DEL DINERO 
ENTREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTADO EN EL 
DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL. 
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EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS QUE HAYAN SIDO 
ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A 
TRANSFERENCIAS BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO. 

 
1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE 
LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

 

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL. 

 
ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
CON SUS TRABAJADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULADO 
MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO Y SOBRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE 
RESPONSABLE EL ASEGURADO. 

 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL DE LOS 
SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS VINCULADAS AL 
TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO DE 
TRABAJO, NI CUBRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES. 

 
1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

 
ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA ENTREGA A 
SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, EN CONDICIONES NORMALES DE USO 
Y MANTENIMIENTO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE LA 
MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO. 

 
1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS O 
ELEMENTOS SUMINISTRADOS 

 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL 
TOMADOR/GARANTIZADO DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS EN 
EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LA GARANTÍA OTORGADA 
POR LOS FABRICANTES EN CASO DE TENERLA. 
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1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 
 
ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL 
TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATADO. 

 
ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTERIORIDAD A LA FINALIZACIÓN 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO. 

 

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
 
ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS CUBRE AL 
ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINISTRO 
DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL CONTRATO. 

 
2. EXCLUSIONES 

 
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

 
2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 

 
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZADO A LOS BIENES O AL 
PERSONAL DE EL ASEGURADO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

 
2.3 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL TOMADOR/GARANTIZADO DE 
CONTRATAR OTROS 
SEGUROS. 

 
2.4 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U 
OBRAS RELACIONADAS CON EL CONTRATO. 

 

2.5 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS OBJETOS O BIENES 
COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

 

2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO EN EL PAGO DE 
PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, 
PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN 
DE TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, A 
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MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR SEGURESTADO, LO 
CUAL CONSTARÁ EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS. 

 

2.7 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUESTAS AL 
TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO MULTAS O CLAUSULAS PENALES. 

 
2.8 EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 

 

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNIDAD DEL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

 
3. VIGENCIA 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ 
CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS. LA VIGENCIA 
PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

 

4. IRREVOCABILIDAD 
 
LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR LAS PARTES INTEGRANTES 
DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 
5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO 

 
EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN VIRTUD DE LOS AMPAROS 
OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE 
PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO. 

 
6. PAGO DEL SINIESTRO 

 
LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O MEDIANTE LA 
REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE SEGURESTADO. 

 
7. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGURADO, EN VIRTUD DE LA 
EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN 
QUE OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL 
TOMADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS DE LEY. 
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TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, SI EL ASEGURADO 
OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS 
PERJUICIOS RECLAMADOS. 

 
8. SUBROGACIÓN 

 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SEGURESTADO SE SUBROGARÁ 
HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL 
ASEGURADO TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RESPONSABLE 
DEL SINIESTRO. 

 
EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR TODO LO QUE ESTÉ A 
SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DERIVADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O CONCURSALES QUE SE 
PUEDAN ADELANTAR RESPECTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR A LA REDUCCIÓN DE LA 
INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A 
SEGURESTADO. 

 
9. COASEGURO 

 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑÍAS 
ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA 
INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS 
ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA LÍDER. 

 
 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
 
 

 

Firma Autorizada 
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SEGUROS DEL ESTADO S.A. ASIENTO DE DIARIO No.
 330407820

Nit. 860009578-6

BOGOTA, D.C. CALLE 100  33 24/01/2024

UT VISION FCPAZ 2023 901.786.977

CERO M/CTE.*********************************************************************

CRUCE DE PRIMAS D/C NIT 901786977

 CALLE 100 - RCE CONTRATOS - 101078097 - 0
 CALLE 100 - RCE CONTRATOS - 101078062 - 1
 CALLE 100 - CU. PARTICULAR. - 101124545 - 0
 CALLE 100 - CU. PARTICULAR. - 101124460 - 1

1,441,438.36
-1,441,438.36
4,605,671.24

-4,605,671.24

20,000.00
-20,000.00
20,000.00

-20,000.00

277,673.29
-277,673.29
878,877.54

-878,877.54

0.00
0.00
0.00
0.00

1,739,111.65
-1,739,111.65
5,504,548.78

-5,504,548.78

 330407820 0.00

SEGUROS DEL ESTADO S.A. ASIENTO DE DIARIO No.
 330407820

860009578-6

BOGOTA, D.C. CALLE 100  33 24/01/2024

UT VISION FCPAZ 2023 901.786.977

CERO M/CTE.*********************************************************************

CRUCE DE PRIMAS D/C NIT 901786977

 CALLE 100 - RCE CONTRATOS - 101078097 - 0
 CALLE 100 - RCE CONTRATOS - 101078062 - 1
 CALLE 100 - CU. PARTICULAR. - 101124545 - 0
 CALLE 100 - CU. PARTICULAR. - 101124460 - 1

1,441,438.36
-1,441,438.36
4,605,671.24

-4,605,671.24

20,000.00
-20,000.00
20,000.00

-20,000.00

277,673.29
-277,673.29
878,877.54

-878,877.54

0.00
0.00
0.00
0.00

1,739,111.65
-1,739,111.65
5,504,548.78

-5,504,548.78

 330407820 0.00
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